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Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/CSP-048346/2025 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, ha acordado en sus sesiones del 18 y 19 de marzo de 2026, requerir a los solicitantes 

abajo relacionados que procedan a la subsanación de los defectos y omisiones observados 

en la documentación presentada para concurrir al procedimiento restringido convocado para 

la adjudicación del contrato: 

 

“Concesión de servicios de podología en centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (14 lotes)”. Expediente: A/CSP-048346/2025. 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
Con indicación de los defectos u omisiones de documentación de cada solicitante 

SOFÍA RODRÍGUEZ REGALADO. 

 

En la documentación presentada se observa lo siguiente: 

 

●No presenta íntegro el documento Declaración Responsable Múltiple (anexo III del pliego 

de cláusulas administrativas particulares, en adelante PCAP), sino que dicha declaración 

está fragmentada en tres archivos de los cuales solo firma el último. 

 

Además, en los archivos recibidos, no cumplimenta el apartado relativo al compromiso de 

adscripción de medios personales ni declara si su empresa es de “menos de 50 

trabajadores” o de “50 o más trabajadores”. 

 
Para subsanarlo, deberá presentar: 

 

Una nueva Declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) íntegra, en un 

solo documento, firmada electrónicamente por la licitadora o el representante legal de 

la empresa y totalmente cumplimentado, en el que precisará: 

 

-Apartado: Concreción de la solvencia requerida. Debe marcar su compromiso en 

relación con la adscripción de medios personales. 

 

-Apartado: Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 

hombres Tiene que declarar si su empresa se encuadra como de menos de 50 

trabajadores o de 50 o más trabajadores, y en este segundo caso (de 50 o más 

trabajadores), deberán marcar asimismo uno de los dos cuadros correspondientes a la 

situación del plan de igualdad de la empresa en relación con el registro del mismo. 
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ELOY MIGUEL MARTÍNEZ MUÑOZ. 
 
En la documentación presentada se observa lo siguiente: 
 

●No presenta Solicitud de Participación.  

 

●El DEUC no está firmado. Por otra parte, en su apartado Parte IV: Criterios de selección, 

ɑ: Indicación global relativa a todos los criterios de selección, se ha marcado como respuesta 

que NO cumple todos los criterios de selección requeridos. 

 

●La Declaración Responsable Múltiple está firmada por una persona distinta al licitador. 

Además, no marca el apartado relativo a los medios personales a adscribir.  

 

●Como solvencia técnica o profesional presenta un solo certificado, que no es suficiente 

para acreditar su solvencia técnica o profesional por un importe igual o superior al exigido 

para ser seleccionado en todos los lotes en los que solicita participar.  

 

 

Para subsanarlo, deberá presentar: 

 

Primero. Solicitud de participación firmada electrónicamente por el licitador.  

 

Segundo. Documento DEUC, Documento europeo de contratación, firmado 

electrónicamente por el licitador, totalmente cumplimentado, en el que debe declarar 

obligatoriamente sobre el cumplimiento de todos los criterios de selección requeridos 

en el apartado Parte IV: Criterios de selección, ɑ: Indicación global relativa a todos los 

criterios de selección. 

(Se informa que, para facilitar su cumplimentación está publicado en la convocatoria 

un archivo que podrán descargar para cumplimentar de acuerdo con las instrucciones 

del PCAP) 

 

Tercero. Una nueva Declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) firmada 

electrónicamente por la licitadora o el representante legal de la empresa y totalmente 

cumplimentada, en el que precisará: 

 

-Apartado: Concreción de la solvencia requerida. Debe marcar su compromiso en 

relación con la adscripción de medios personales. 

 

Cuarto. Deberá presentar documentación acreditativa de que posee la solvencia 

técnica o profesional por un importe igual o superior igual o superior al exigido para 

ser seleccionado en todos los lotes a los que solicita participar.  
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UTE ALBERTO-VERÓNICA-JUAN. 

 

En la documentación presentada se observa lo siguiente: 
 

●La documentación relativa a la solvencia económica y financiera presentada por el licitador 

no es suficiente para acreditar dicha solvencia por el importe acumulado requerido para 

todos los lotes en los que solicita participar.  

 
Para subsanarlo, deberá presentar: 

 

Deberá presentar documentación acreditativa de que posee la solvencia económica 

y financiera suficiente por el importe acumulado requerido para ser seleccionado 

para todos los lotes en los que solicita participar. 

 

SILVIA PÉREZ POLO. 

 

En la documentación presentada se observa lo siguiente: 

 

●El DEUC, Documento europeo de contratación, presentado no corresponde al presente 

contrato, ya que no figura ni su denominación ni la referencia del expediente. 

 

●No presenta íntegro el documento Declaración Responsable Múltiple (anexo III del pliego 

de cláusulas administrativas particulares, en adelante PCAP), sino que dicha declaración 

está fragmentada en tres archivos de los cuales solo firma el último. 

 

Además, en los archivos recibidos, no declara si su empresa es de “menos de 50 

trabajadores” o de “50 o más trabajadores”. 

 

Para subsanarlo, deberá presentar: 

 

Primero. Documento DEUC, Documento europeo de contratación correspondiente al 

presente contrato, totalmente cumplimentado, firmado electrónicamente por el 

licitador o el representante legal de la empresa, correspondiente al presente contrato.  

(Se informa que, para facilitar su cumplimentación está publicado en la convocatoria 

un archivo que podrán descargar para rellenar de acuerdo con las instrucciones del 

PCAP). 

 

Segundo. Una nueva Declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) 

íntegra, en un solo documento, firmada electrónicamente por la licitadora o el 

representante legal de la empresa y totalmente cumplimentado, en el que precisará: 
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-Apartado: Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 

hombres Tiene que declarar si su empresa se encuadra como de menos de 50 

trabajadores o de 50 o más trabajadores, y en este segundo caso (de 50 o más 

trabajadores), deberán marcar asimismo uno de los dos cuadros correspondientes a 

la situación del plan de igualdad de la empresa en relación con el registro del mismo. 

 

CENTRO MÉDICO REHABILITACIÓN PREMIUM MADRID, S.L. 

 

En la documentación presentada se observa lo siguiente: 

 

●El DEUC no corresponde con el modelo requerido en el PCAP para este contrato, y no 

incluye la declaración del apartado Parte IV: Criterios de selección, ɑ: Indicación global 

relativa a todos los criterios de selección. 

 

Para subsanarlo, deberá presentar: 

 
Documento DEUC, Documento europeo de contratación, firmado electrónicamente 

por el licitador, totalmente cumplimentado, en el que debe declarar obligatoriamente 

sobre el cumplimiento de todos los criterios de selección requeridos en el apartado 

Parte IV: Criterios de selección, ɑ: Indicación global relativa a todos los criterios de 

selección. 

(Se informa que, para facilitar su cumplimentación está publicado en la convocatoria 

un archivo que podrán descargar para rellenar de acuerdo con las instrucciones del 

pliego) 

 

ASOCIACIÓN BENÉFICA GERIÁTRICA IBÉRICA. 

 

En la documentación presentada se observa lo siguiente: 

 

●El DEUC no identifica el presente contrato ni declara los lotes en los que solicita participar.  

 

●Para acreditar que posee la solvencia técnica o profesional solo presenta una 

declaración, en la que relaciona los trabajos realizados para ayuntamientos, un ministerio y 

otras entidades, que acompaña de “fichas de mayor” de tres ejercicios, pero no aporta 

certificados de dichos trabajos. 

 

Para subsanarlo, deberá presentar: 

 

Primero. Documento DEUC, Documento europeo de contratación correspondiente a 

este contrato, firmado electrónicamente por el licitador y totalmente cumplimentado. 
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(Se informa que, para facilitar su cumplimentación está publicado en la convocatoria 

un archivo que podrán descargar para rellenar de acuerdo con las instrucciones del 

PCAP). 

 

Segundo. Para acreditar que posee la solvencia técnica o profesional requerida, 

deberá aportar certificados expedidos por los destinatarios de los trabajos 

declarados, según lo exigido en el apartado 8.2 de la cláusula primera del PCAP. 

 

ASOCIACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL PARA ANCIANOS. 

  

En la documentación presentada se observa lo siguiente: 

●Para acreditar que posee la solvencia económica y financiera solo presenta una 

declaración responsable del volumen anual de negocios de los servicios realizados en los 

tres últimos ejercicios, que no acompaña de las cuentas anuales. 

 

Para subsanarlo, deberá presentar: 

 

Deberá acreditar que posee la solvencia económica y financiera requerida, mediante 

la aportación de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, 

si el empresario estuviera inscrito en este Registro y en caso contrario, por las 

depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito, tal como se exige en el 

apartado 8.1 de la cláusula primera del Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

JUAN MIGUEL SERRANO SAN JOSÉ (UTE JUAN MIGUEL-MARGARITA) 

 

En la documentación presentada se observa lo siguiente: 

 

●En los documentos Solicitud de participación, DEUC (Documento europeo de 

contratación), Declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) y Compromiso de 

constitución de la unión temporal de empresas, la firma de Juan Miguel Serrano San 

José no aparece visible y al comprobar las firmas del documento, en todos los casos figura 

como “firma no verificada”, sin poder conocer los datos de la firma.  

 

Para subsanarlo, deberá presentar: 

 

Los documentos abajo relacionados, totalmente cumplimentados, firmados por Juan 

Miguel Serrano San José con firma electrónica válida y contrastable: 

-Solicitud de participación. 

-DEUC, Documento europeo de contratación. 

-Declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP).  

-Compromiso de constitución de la unión temporal de empresas. 
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En consecuencia, se concede a dichas empresas plazo hasta las 23:59:59 del día 27 de 

marzo de 2026, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u 

omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 

causa de inadmisión de la proposición. 

 

Podrán presentar la documentación de cualquiera de las formas siguientes.  

  

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid.  
Dirección: https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 
 
-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División 
de Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el 
que se aporta documentación. 
 
-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet 
de la Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 
 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
56

16
28

53
13

11
64

90
48

21

Firmado digitalmente por: GUERRERO MARTÍN MARÍA CARMEN
Fecha: 2026.03.24 10:52

https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica

		2026-03-24T10:53:01+0100
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-03-24T12:14:10+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




